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TADDEI

INE, EN 'SITUACIÓN
EXTREMA' ANTE

COMPLEJIDAD

ADMINISTRATIVA EN

ELECCIÓN DE JUECES.

ReconoceTaddei

queorganización
deelecciónpara
elPJse complica

PROMETE ACATAR FALLO DEL TEPJF

El instituto ha recibido 140 suspensiones para frenar el

proceso electoral judicial, informa la consejera presidenta
"Toda la convocatoria

es impugnable",
admite la consejera
Norma de la Cruz

DIANA BENÍTEZ
dbenitez@elfinanciero.com.n

Lassuspensionescontra lareforma

judicial tienendetenida laorganiza-
ciónde laelecciónypueden llevaral
InstitutoNacionalElectoral (INE) a

una fase extrema, advirtió Guada-

lupeTaddei, consejera presidenta,
en conferencia deprensa realizada

luego de laconmemoración del ani-

versario 71 del voto de las mujeres.
Alcorte de la tarde de ayer, elor-

ganismohabíasido notificadode 140

suspensionesparano

alguna para la elección judicial.
"Los tiempos se van acortando

en términos de implementación de
las tareasque tiene que realizareste

instituto,yclaro que coloca en una

situación extrema las acciones que
tiene que tomareste instituto, pero
enestemomentoestamosesperando
que las resoluciones lleguen",dijo.

"{Nos meterá en un apuro esta

espera de no avanzarcon actos ju-
rídicosdel Consejo General? Sínos
meterá en una complicación, pero

lo tenemos que resolver", agregó.
Recordóqueantedichassuspen-

siones, el INE solicitó alTribunal
Electoral del PoderJudicial de la
Federación (TEPJF) que las deten-

ga, pero no ha habido respuesta.
Se le preguntó respecto de la

postura de la presidenta Claudia

Sheinbaum sobre que el instituto
no puede estar en pausa debido al
mandato de organizar la elección.

"Sí. Muchas voces se han eleva-

do, no solamente en laPresidencia
de la República. Hay académicos
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que opinan que no estar

acatando estas disposiciones dejue-
ces, peronosotroshemosdecidido
ser respetuoso de las atribuciones
de los jueces", aseveró.

Unjuzgado deColima inclusoha

perfiladomultar alos consejeros con

54 milpesos, denoacatar la suspen-
sión. Sin embargo-acotó-, el INE

perfectamente sabeque los amparos
no proceden enmateria electoral.

Agregó que el INE únicamente
avanzóen la instalaciónde lacomi-
sión organizadora yni siquiera se

avanzó hacia la mesa que se debía
tenercon elSenado el Consejo de
la Judicatura Federal.

En entrevistaaparte, laconsejera
Norma de la Cruz, integrantede la
Comisión Temporaldel Proceso Ju-

dicial,consideróqueelINEssídebe ir

avanzando, para que cuando les den

"bandera verde"puedan trabajar.
Demomento, se analizan la re-

forma constitucional, las leyes se-

cundariasy laconvocatoria, debido
a que hay contradicciones, indicó.

"En esta última convocatoria,
variasde las cosasque se teníanque
resolverno están; porejemplo, di-
cenque la armonización de lageo-
grafía electoralyjudicial la tiene

que hacer el instituto. Eso tendría

queseralgoque nos tendría quedar
la ley", remarcó De laCruz.

Ejemplificóqueeldecreto de re-

formahablabadecolocarelnombre
de la persona por la que se vota, y
luego lareformaa laLey de Institu-

cionesy Procedimientos Electora-
les determina que serávotoválido
incluso con una marca.

"Esto puede ser iscriminatorio

porque tenemos un número deper-
sonasquenosaben leeryescribiro

quenoescribimos legible", abundó.

Agregó que tampoco hayclari-
daden elsimulacrodeelección, que
prevé laconvocatoria por medios

electrónicos, sin efectosvinculantes.

Asimismo,dijo que no está claro
cómo se resolverá la paridad y la
calificaciónde la elección: "Todo en

esa convocatoria es impugnable".
Los consejeros también se ve-

rían ajustados en la definición del

presupuesto que requiera la elec-

ción, pues tienen que entregarlo
el 15 de noviembrea la Cámara de

Diputados.
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"La armonización de la geografía electoralyjudicial la tiene que
hacer el instituto. Tendría que ser algo que tendría que dar la ley"

NORMA DE LA CRUZ Consejera del INE

Mensaje. Guadalupe Taddei, consejera presidenta del INE, en el Senado.


